
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

CIRCULAR DE IMPLEMENTACIÓN DE GESTIÓN ASOCIADA N°04/25 
 

San Miguel de Tucumán, 23 de octubre de 2025 
 

 
 
De conformidad con lo dispuesto por Acordada N°1017/24, Art. 15, las Oficinas de 
Coordinación Estratégica y de Gestión Judicial comunican que:  
 

I.​ DIRECTOR TEMPORARIO: en vista de la licencia del Director de la OGA n°1 del 
fuero de Cobros y Apremios del Centro Judicial Capital, Dr. Tomás Vera, a partir de 
la fecha y hasta su reincorporación, se designa de forma temporaria como Directora, 
a la Secretaria Judicial Dra. Marta María Norry.  

 
 

 

 


